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AcoGE LtcENctA rr¡Éolca A FUNctoNARtos
QUE INDICA.

RESoLUcToN No I 18 0

cHTLLAN v¡EJo, 3 0 DIC 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textosmodificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refunáido con sus textossistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Eétatuto de los profesionales de laEducación y de las leyes que lo complementan, Ley No 1g.s43 que reguta el traspaso de
lerv1clos Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indica, el D.F.L. No 1del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Códígo delTrabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N. 6ZZ del 23.05.2000que reemplaza al Decreto Alcaldicio N" 520 del 19.05.19gg, que deiega atribuciones alDirector DAEM, Decreto Alcaldicio (E) No 4946 del z3.og.2:.014, ór" asigna funcióntransitoria a Don Ricardo Moya Ramírez en ausencia del Jefe DAEM'(R).

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha29'12'2015, por los funcionarios del Departamento de Educación Múnicipal que se indican:

RESUELVO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

Dir. Administración de Educación Municipal

ANÓTESE, COMUNíQU Y ARCHíVESE.

HENRIQUEZ IQUEZ
CIPALCRETARIO

Municipal, Establecimiento (02), Educación


